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RENOVACIÓN DE PERMISO DE COMPRADOR LOCAL DE PRECURSORES

La licencia otorgada como Comprador Local de Precursores tiene una vigencia de doce meses naturales, a partir de su adjudicación y, al cabo de este periodo debe ser renovada de conformidad con los siguientes requisitos y con fundamento en los Artículos 38 y 42 de la Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas (Ley 8204 publicada en La Gaceta Nº 8 del 11 de enero del 2002) y el artículo 64 de su Reglamento General:

 

a)  Presentar solicitud de renovación que aparece como anexo 1, completa y firmada por el responsable autorizado. 
 

b) Presentar fotocopia certificada del Permiso Sanitario de Funcionamiento de la persona física o jurídica, el cual deberá estar vigente y haber sido emitido para una actividad que justifique el uso de los precursores o químicos esenciales. Deberá presentarse además copia de la resolución en la que dicho Ministerio establece las condiciones bajo las que se otorgó el permiso indicado, cuando tal resolución exista. Cuando el permiso aportado en la inscripción o renovación anterior aún se encuentre vigente, bastará con que así lo indiquen.

 

c) Indicar, en la columna 2 de la solicitud de renovación los números de registro de los productos que deban cumplir este requisito de conformidad con el Reglamento de Registro de Productos Peligrosos del Ministerio de Salud según Decreto Ejecutivo Nº 28113-S, publicado en el Alcance Nº 74 a La Gaceta Nº 194 del 6 de octubre de 1999 o sus modificaciones futuras.  En caso de materias primas, indicar fecha de notificación de las mismas ante el Ministerio de Salud.

 

 d) Si van a emplear los precursores en fabricación de otros productos deben indicar sus nombres, números de registro sanitario, cuando corresponda, ya sea del Ministerio de Salud o del Ministerio de Agricultura y Ganadería, según corresponda y las proporciones en que ellos contienen los precursores.

Nota: Las personas físicas o jurídicas cuya licencia de Compra Local de Precursores haya vencido después del 12 de marzo del 2004, deberán aportar además de lo indicado anteriormente:

· Hoja de Delincuencia del representante legal de la empresa y de quienes vayan a fungir como apoderados generalísimos, generales o especiales. En el caso de extranjeros deberán aportar el respectivo documento en donde se acredite su situación delincuencial. Para el caso de ciudadanos de los Estados Unidos de América o de otros Estados del sistema federal, la certificación deberá ser de tipo federal. Para los nacionales, se presenta como Anexo 2 el formato para solicitud de este documento ante el Registro Judicial, completarlo y presentarlo para firmar y sellar para que puedan gestionar la emisión de este documento ante ese Registro.
· Aportar certificación del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones y reportar de inmediato al instituto cualquier cambio de administración, accionistas, representación o al pacto constitutivo que se produzca en la persona jurídica, en el futuro.
· Cuando haya variado el responsable legal de la empresa, deberán adjuntar “Boleta Sobre Normativa”, firmada por el nuevo representante, haciendo constar la recepción de la documentación en ella indicada.

 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS

QUE MANEJAN PRECURSORES EN EL NIVEL NACIONAL

Yo, _______________________________________, con cédula de identidad o de residencia número ______________________, de nacionalidad _______________________,  responsable legal de la empresa:______________________________________________, con cédula jurídica número ______________________, N° de inscripción CL-__________ ubicada en _________________________________________________________________, teléfono ___________, Fax _____________, apartado postal número ____________________, solicito ante la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del Instituto Costarricense Sobre Drogas del Instituto Costarricense Sobre Drogas, LA RENOVACIÓN de la licencia de  mi representada como usuaria de productos controlados como precursores, a fin de poder adquirirlos en el mercado nacional. Para este propósito, bajo la gravedad del juramento declaro que:

El regente técnico responsable (en caso de requerir uno, de conformidad con la normativa vigente) es: ______________________________________________________________

Las direcciones exactas de los lugares en que mi representada estará almacenando y/o utilizando los precursores y los responsables de su manejo en cada uno de estos lugares son los siguientes:

Lugar 1: ___________________________________________________________________________

Aquí los productos se     Almacenarán   (     Utilizarán  (    Almacenarán y Utilizarán  (  

Responsable:________________________________________ Área del local en m2: ______________
Lugar 2: ___________________________________________________________________________

Aquí los productos se     Almacenarán   (     Utilizarán  (    Almacenarán y Utilizarán  (  

Responsable:_________________________________________ Área del local en m2: _____________
(Si es necesario puede utilizar hojas adicionales)
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A continuación se detalla la lista de precursores que mi representada emplea así como el uso que se da a cada uno de ellos y la cantidad anual que se estima necesario adquirir en cada caso:

	PRECURSOR
	N° De registro
	USO QUE SE DA AL PRODUCTO
	CANTIDAD             ANUAL  (kg)
	PROVEEDOR USUAL

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________

	______________
	______________
	______________
	______________
	______________


Nota1: Si requiere más espacio puede utilizar hojas adicionales, las cuales deberán venir firmadas por el(la) responsable legal.

Nota 2: Los proveedores declarados en esta solicitud son los que habitualmente suplen el producto a la empresa, sin embargo no implica que sólo a ellos puedan comprar los productos pues esto dependerá de las condiciones del mercado y la conveniencia de la empresa, no obstante en caso de variantes deberán notificar los cambios de inmediato.

Sin otro particular, suscribe atentamente,






_________________________________






          Firma de(la)  Responsable Legal





               Autenticada por  Notario(a) en caso de 






  que difiera del registrado el año anterior

C.C. Archivo.
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San José, __ de _______del 200__

Señores

REGISTRO DE DELINCUENCIA

Presente

Estimados señores:


Para efectos de tramitar licencia para el manejo de productos químicos fiscalizados, los cuales además de tener diversas aplicaciones en usos legítimos, son frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de drogas,  por este medio solicito se extienda certificación de delincuencia de:

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: 

Número de cédula:

Nombre del padre:

Nombre de la madre: 

Se autoriza al interesado o su representante legal para retirar el documento del Registro de Delincuencia.


Sin otro particular suscribe atentamente,





Firma Autorizada




INSTITUTO COSTARRICENSE

SOBRE DROGAS 
C. C - Archivo

_________________________________________________________________________

Teléfonos: 524-0146 / 524-0141 / 524-0142                                             Fax: 524-0127 
                     Apartado: 7311-1000

